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Solo el Gel'e polttico c i r c u l a r á á los alcaldes y ayiinblnietitos de las jirovirteins jás jeyé.ii d é t r é t o j y re3oIúcioüe1í')¡l-ne-
rales (pie emanen de las Cór'teSj cualquiera quesea e' ramo á tjup pertenezcan. Del mismo modo c ircu lat 'á 'á Jos alcaldes 
y aynhtamienhM todas las ó r d e n e s , insti-ucciones, reglametitos y providencias generales del Gobierno en tdalquit;»- J-aiuo; 
y de dicho gel'e en lo tocante á sus atribuciones. = J v U » 5 6 de l a ley de 3 de Febrero de t é a j ; . • . . . 

GOBIERNO POLITICO, 

.t4 Negócíado.==ííüin. tG^ 

Orden retoitiendo ejemjilafes del prospecto de tin perit5d!-
eo ijiie. bajo el t í t u l o de B o l e t í n oficial de C a m ¡ n o s ¡ . G á n a 
les y pueHos i va á publicarse t y cuya i n s c r i p c i ó n recd-

mifinla. 

JE/ Excmti. Sf. Secretario dé Estado r J¿1 Despa
cho de la Gobernación de la Península^ con fecha i 4 
del actual rite dice lo que sigue: 

«Deseando el Regente del Reino que reeilran la 
debida publicidad todas las disposiciones que se adop
ten por el Gobierno y por la Dirección general de 
•Camitios en los diferentes ramos del servicio publi
co que se han puesto á su cuidado< y con el ob
jeto de que se propague el conocimiento de los ade^-
lantos hechos y que se fueren haciendo dentro y 
fuera de España para la mejor dirección facultativa 
y económica de las obras públicas; S. A . se ha sef-
•vido autorizar á la referida Dirección gcíieral para 
que publique el »Bolctin oficial de caminos^ canales 
y puertos'% de cuy» prospecto se acompañan adjun
tos varios ejemplares. 

Con este mismo objeto ha tenido A bien S. A . 
resolver que se suscriban á dirlro Boletín todos los 
.Gobiernos políticos, y que se recomiende á las í)i-
iputaciones provinciales y Ayuntamierttos del Rvíno 
que hagan otro tanto, por las conocidas ventajas 
tjue estas corporaciones han de repollar de las no

ticias qbft les süminíslrará óná pttMJciciob. <íe;.jan-
iA ütiÜdad. t)e,(5rdeh de S. A . lo digo á V . S . para 
V i inteligencia y demás efectos." 

M fíat- publicidad á la preinsertá urden ¡(, -prjtipectá 
'tjut acoinpána, creo escus'ado recomendar a ofun— 
iámíintós y pariiüifüres de está Provincia, se jsuscrfíiaé 
ti urt Bólettn que s'é recbmíendá por sí mismo, ya por !</. 
ímpbrtañcia de su contenido, ya por (l esmero qúe ha dé 
presidir á su redacción de que tiene dadas tantas pruebas 
ti dignísimo Director genérul del ramo, y yd por t u 
intidiéo precio. Los Sres. alcaldes quedan encargatiot 
ifé darme Conocimibnió de Iris ayuntamientos que sé 
¿üscribttn paré mi gol/iérnb y poder dárto al del Excmo. 
Señor Mihisiro de lá Gobernación de la Penínsnfá. ¡.con 
¿ 4 de Mario de \ 843¿=j£(s¿ Pérez. ~ J o s é jntvnié 
Sotnoia j Secreráril). r 

BOLF.TIN OriClAL 
CAMÍSOS¿ CÁíSALti X í'L'EnTÓS. 

— o o ^ ó o -

P R O S P E C T Ó . ' 
Pof orden de S. A . el Regentfc del Reino, ñ¿ 

3 i de Enero út t imó, ha sido autorizada la Direc
ción getieral de Catnirios, Canales y Puertos para 
publicar Un periódico esclüsivániétile destinado á 
dar á conocer en su estado actual y en su ' pro
gresivo desenvolvimiento la parte legislativa, ad-
tmnislrátiva y ecofiómicá'de este. impórtanie ramo,' 
y á presentar 6n ordenado énla'cc los'hechos, des
cubrimientos, invenciones y mejoras que 'áe cua l 
quier modo puedan con ir i bu ir á perfeccionar iai 
cien'cia del ingeniero. 

L a utilidad de esta publicación Ao'puede poiiet1-: 
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Se en duda, ahora que felizmente, aunen medio de 
circunstancias poco favorables, se advierte por to 
das panes un vivo deseo de promovee los intere
ses tnatcriales del pais, y se despierta la afición al 
Iraliajo, arraigándose cada vez mas el espíritu de 
asociación para empresas de utilidad pública, capaz 
por sí solo, dirigido con habilidad y necia inten
ción, de poner término á la discordia que nos d i 
vide y aniquila, y de volver á esta nación, infor—' 
tunada su grandeza deciros tiempos y &u antiguo y 
glorioso poderío, 

A realizar en parte esle noble propósito:podrá 
contribuir el peritídico que se anuncia; per.o jnaa 
particularmente servirá de guia y ausilio á los i n -
genierns de caminos, canales y puertos, cuyos cons
tantesvsfacrr.os se .dirigen á . prpniQver en todas 
partes la prosperidad'pública, y á las autoridades y 
corporaciones «que animadas de verdadero y p u r o pá-
triotismo, se «inpcíícn con afán cií labrar la fel ici
dad ¡¡te'-flw iptreMos. Aislados Tas mas veces los pri--
nieTús'-, xarecen á menudo de datos y noticias que * 
.pildicran serles muy tonvenientes, ya en el des— 
e m p e r í » de so •servicio ordinario,-ya en las diver—: 
sas y difíciles "comisrones que á su solo saber y'á 
«u celo se ericomíéndán; y ' rodéá.dos siempre .de 
atenciones propias y perentorias los Gefes políticos, 
-Jíiputaciones pTOviuciales y Juntas de comercio, 
»pcnast tienen tiempo para entregarse á p.c.no,sas y 
complicadas indagaciones, ni en muchos casos..puer 
^en ron seguridaá.y acierto tomar la. inic¡ati,va 
proyectos ó .r.o;estiones importantes, y de gran pro-
Techo para el pais. A nnos y á piros será por esto útil 
el Bólé'lín, y no escasa ventaja podrán ademas sa^ar 
de su lectura las personas ilustradas qpe.cn algo es? 
•limen Va importancia de los preferentes ^ jp tos^á 
que este periódico se dedica. Uno de ellos, .y no el 
menos esencial por, cierto, será también dar cuenta 
de la inversión de los fondos públicos que á la.cons
trucción de las obras se destinen, porque ademas de 
acomodarse esta voluntaria satisfacción al sistema 
de publicidad que debe ser inherente á nuestras ins
tituciones en cuanto al bien público concierne, po
d r á servir para que se comparen las necesidades con 
los insuficientes recursos que á ellas se aplican, y 
tal vez llegue el tiempo, cuando los hechos sean 
bien conocidos, y cundan y por todas partes se d i 
vulguen, de que se fije en ellos la atención, y se alce 
un general clamor para que se atienda de veras á las 
obras públicas nacionales, y se amparen y protejan 
las provinciales,, como medios los mas eficaces de fo
mentar la riqueza del pais, de consolidar el bien
estar de los pueblos y de asegurar para lo futuro 
la radical reforma de nuestra administración econó
mica. 

£1 programa 4 que se acomodará la redacción 
del Boletin de Caminos, Canales y Puertos, es el 
siguienta: 

Sección oficial. 
Leyes, decretos, reglamentos, circulares, órd?-

nes. é. iuslruccionos del gobierno y de la dirección 
general. 

Anuncios de remates y subastas de obrai, a r 
riendos y condiciones para los mismos. 

- Resoluciones notables en casos particnlares, que 
pueden servir de regla para otros análogos. 

Organización y servicio ¡nter¡9r<,d<;l cuerpo y 
de las oficinas y dependencias de la dirección. 

Promociones y movimiento de los ingenieros y 
demás empleados. 

Estado y movimiento de la escuela espeoial, 
programas, cursos y- exámenes de la misijta. 

Ohras púbUcas, 
• Noticia sobre su estado y progresos. 

Idem de nuevos proyectos, reconocimiento» y 
trabajos preliminares. 

Noticias de fondos, gastos y resultados» • ¡ 
• Idem, Estadísticas de España y de otras n**-

•cibnüs. • ' ; 
Crónica. 

Descubrimientos, invenciones y tiiejorás re la t i 
vas á las construcciones y á las artes que tienen re
lación con ellas. 

Billtografia, ' 
Anuncios de publicaciones españolas'y estrangeras. 

E l Boletín oficial de caminos, saldrá los dias i S , 
y último de cada mes, con 16 páginas de impresión 
iguales á las de este prospecto. Se suscribe en M a 
drid en la librería de Monier , y en las provincias 
en las administraciones de correos, á razón de 4 
reales mensuales. . , s 

Num. x68. 

UIRECCICW CEÍTERAI, D E CORttEQS. , 

"Circulár á los administradores principales de Correoŝ  

Por circular de esta dirección general, fecha 
ag de Mayo de i84.«-, publicada en la Gaceta 
y en los Boletines, oficiales de las provincias, se 
dictaron varias reglas para impedir que fuera viola— 
•do el secreto de la correspondencia, excitándose 
á Jos individuos á quienes acaso se entregaran cartas 
abiertas, ó ron señales de haberlo sido, á no re -
cibirlas sin procurar en el acto la comprobación 
del delito, único medio posible de acreditarlo, y 
aunque la dirección descanse en la moralidad de 
los empipados, puesto que no recibe quejas determi
nadas, ni menos fundadas contra su leal y fiel 
comportamiento, sin embargo, á fin de que el 
público tenga constantemente noticia de las dis
posiciones indicadas, como tan interesado, cuanto 
lo está el Gobierno, en que no se viole; jamás, 
ni por ningún motivo, el secreto de la corres<-
pondencia, he acordado que dicha circular se i n 
serte de nuevo en la Gacela, y mcnsualmenle 
en los Boletines oficiales de todas las provincias. 

Cuidará V . bajo su responsabilidad de que esta 
disposición tenga puntual cumplimiento, y r e m i 
t irá á la dirección todos los meses un número 
del Boletín oficial de las respectivas provincias en 



que se repita la publicación de la citada c i r cu 
lar. 

Dios guarde, á V . muchos años. Madr id IO 
de Marzo de i 8 4 3 . = J u a n Baeza .^Sr . adminis
trador principal de 

Circular que se cita. 

Según- órdenes comunicadas á esta dirección 
por el ministerio de la Gobernación de la Península' 
en ; 5 del actual^ á >ronsccocncÍa.-. de varias que-> 
jáS de 'Haberse -eiolado el sagrado, tde la, corres— 
jlóndctitia en algunos puntos,, recibiéndose; en ellos 
«artas abiertas, la-Regencia provisional- se sirvió 
resolver- lo que ' eslimó conv.eniínté para. <juc nq 
«jjubdase impune semejante criineni,,.y, adsma» ,que^ 
por la-'dirección se adoptasen las medidas masentír-v 
gifras -y •'eficaces para evitar que; éni adelante pur-
difira-perpetrarse. . - i .' • 

A este' propósito,1 y muy especialmente con el 
de establecw una recíproca confianza entre el, pú-i 
Llico y- las oficinas del iranio, alejando de yestas: 
•od^' motivo de inculpación por faltas que,gene-? 
ralmenlte no provienen de ellas, lié acordado.cir—, 
cular las: prevenciones siguicnlesu:i I c--i; 

i . a A l recogerse las cartas del buzón, y .a l : 
tiempo de recibirse-las^ que sé' franqueen y cer
tifiquen, se verá si están cerradas debidamente. 

•2.3' S i -apareciese .alguna- carta sin oblea (ó 
laxire ) , como por descuido suele acopjecer, se la 
pondrá- u.na inmediatamente. ;. 
. , 3.a;; .En la qup...sB encuentre .:c.on doble obleq,.. 

ó rot.ó eli cierre de eualqu.icr ;man9ra ¿-pomo también., 
sucede por- noluntad del mismo, que: la escribió,.*} 
inftlicía,.del.:encargadp d? sl? cooduectoa sA correo,, 
se ;pondrá en lacre , á; up lado de la. nema fractura-
da t y nunca sobre esta, el sello del oficip, de ma
nera que, quede bien cerrada, y á la vista el estado, 
en ;qi}e .llegó á la administración.. . , . 

.. 4-'? -• De, las cartas, que.en tal estado-aparezcan,' 
sp for^iasápor duplicado en la administración donde 
nacieron una lista de nombres y pueblps -á; quienes 
y á que fueren dirigidas. . 

. -Una de dichas dos listas se expondrá al p ú -
lilico por ocho dias consecutivos bajo el epígrafe de 
3)canas fracturadas recibidas en esta administración, 
( ó estafeta) hoy..... (tantos de tal mes y ano).'-'. 
L a olra se • conservará por término de un mes, á 
lo menos, para satisfacer al público ,dp cualquiera 
reclamación que se hiciere sobre alguna ó algunas 
cartas que. llegaren acaso á su destino en otros t é r m i 
nos que los que van prevenidos, y poder exigir la 
responsabilidad á quien corresponda. 

6.a A l tiempo de entregarse lascarlas para su 
expendicion á los oficiales de reja, carteros y con
ductores distribuidores, se les hará reconocer el esta
do en que las reciben, que no puede ser otro que 
hallarse bien cerradas, como de costumbre se cier
ran generalmente, ó llevar el sobrecierre por medio 
de la operación prevenida en la regla 3.a , que ha 
de ejecutarse, en. el punto donde nacieran. 
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7. * Queda por consíguíenie responsable con stf 

destino, y demás penas á que hubiere lugar , el 
empleado en cuyo poder se hallare alguna carta para 
el público ó pliego oficial ó del servicio qae no esté-
cerrada ó.sobresellada. 

8. a Todo individuo á quien se fuere á entregar 
carta abierta, ó con señales de haberlo sido, sin el 
sobresello indacado, tiene derecho, á no recibirla ; y, 
ademas un deber en obsequio de la sociedad de pro
curar la comprobación del delito en el acto,, para, 
que el culpable reciba el condigno castigo. 

9. a Para evitar que por otro medio, no menosi-
punible, se, ¡viole el secreto de la correspondencia que. 
por causas:conocidas puede temerse espedalinentf; en , 
los pueblos, de corto vecindario, ocultándose.las-ía.r— 
tas, y no llegando asi de ninguna: maneja á ijia^qs. de , . 
las personas á quicnes yan dirijidas, los gefés.tomarán, 
á dicho propósito las precauciones convenientes de ba-, 
cer las entfegas á los.cstafcterpsj distribuidores,, por 
cuenta numérica.de cartas, y aun forniándojei listas, , 
donde hubiere fundadas.sospechas de fraudo,, que Jle.—, 
vando el sello de la administración se esponga 11 al p'tí-,. 
blico, indispensable«ientc!,:con»p con mucha previsioa 
se éstableció.-cn.la ordenanza-del ramo. . . " •. 

10. Esias«disposiciones estarán constantemente 
expuestas en todos los oficios de Correos del reino, y 
se publicarán en la Gaceta y Boletines oficiales de ías" 
provincias. L a direcci(^n cuent4: P'ira qüe surtan cí e— 
feclo qae en'beneficio del público se propone, adema» 
del celo y decoro.de los empicados del ramo, con la v i 
gilancia de los .gefes políticos y.de las autoridades l o 
cales, y. les eKcita á denonciar, las contravenciones que 
advirtieren. 

i t v Los administ^dor^s principales, especialinen-
te, y en su caso y' lugar 'Iós sübálVernps, quedan res
ponsables.de la puntual observancia de cuánto va 
prevenido, y del disimuló dé-' cualquiera fijlta qué 
no corrijan y dejaren de.participar á esta dirección 
general. '. * " ' ' 

A ¿sos fines lo comunico á V . , esperando a v i 
so de quedar en ejecutarlo. ' 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid ' ág de 
Mayo de i 8 4 i . = J u a n 35aeza.=Insértcse.=:Pérez. 

Nútn. 169. 

Administración de Sienes nacionales de la provincia da 
Lean. 

A V I S O . 

E n el anuncio inserto en el Boletin anterior n ú 
mero 22 en que se marcaron los dias para arriendos 
de fincas Nacionales según los A.yuntami^ntos en que 
radiquen, se omitió por olvido espresar que las cor
respondientes al territorio de esta ciudad de León, se 
arrendarán en el dia 9 y siguientes del próximó mes 
de A b r i l ; y se avisa al público para su inteligencia. 

León 23 de Marzo de i 8 4 3 . = 'Vicenta Mar í a 
Salo Sa3yed. ra .=Insér tese .=Perez . 

/ i.. 
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p B O V I D t t í C l A S JtlDICIALÉS. 

Núm. T - D . 
Don Fefnarido ffe fíalari'á; Suri de primera instancia d i 

esta villa de Villafranea del Vierto y su partido. &<;.' 

Por el présenle y segundo edicto, cito, llamo y 
emplazo á José Baranga, que se dice sernalural de 
Hageles, en el partido de Valdcorras, y vecino de uno 
de los de Lúgrt, sirt qnc haya podido averiguarse cual, 
para que dentro «le los nueve dias siguientes al de su> 
fijación, se presente en ésta villa y su cárcel-nadional 
á oir los cargos que contra él aparecen, en la causa que 
estoy siguiendo,, contra los autores de un robo ejecu
tado en la casa de las Herrerías de Rio Cabo, la noche 
del veinte y cnatro'de Agosto último, de cuyo crimen 
aparece reo; pues en laí caso se le oirá y administra
rá justicia^ con apercibimiento que de no hacerlo, se 
ebnlinuarán los procíedimientos en su ausencia y r e 
beldía con los estrados de este tribunal hasta senlen-
ria definitiva inclusive, parándole el mismo perjuicio 
que si presente fuere: Y para que pueda llegar á su 
niDfiria libro el presente. Villafranca cuatro de Mario ; 
de mil ochocientos coarerita y tres<=Feriiando deGa-
la r ia .=Por su mandado: Rafael Antonio V a r c l a j = 
lnsfrwsé.á=Pereí¿ 

• - ••••• •••• • Nútn. 171. 
E l lic'eniiado D, Félix María ManUUa¡ .tuet de pri

mera instancia de esta villa de C o r r í a n de los Condes 
- y sú paHido en la ptoviheia de Palenriaf que de serlo 

r hallarse en ejercicioyo el infrascrito Escribano doy 

A los de ígual cíase^Átcatáes rorstítücíonafes y 
fiemas justicias del Reino, y en particular i las de !á 
provincia de León, á quieti esle exorto será dirijida 
^or conducto del Gef^-eíiperior político de la Tfiisma^' 
y'de su contenido pedido el defcido ciímplímiemo, H a 
go saber: Que en este dicho juzgado de primera ¡fis-
lancia, y por testimonio del Kscriband reírendante se 
está siguiendo causa criminal de oficio, que tuvo p r in -
í ípio en eí año pasado de mil ochocientos treinta y 
ruatro, contra D . Epifanío Carríon, ( alias Cfierin á 
Villoldo) coronel graduado prnreden'c del convenio de 
Vergara, á consecuerifia ¿e tos robos ejecutadas en ios 
pueblos de 'Villanueva de los Nabos, Torre de los Mo
linos! y Campó dé las fres villas de RcVcng^, Amayue* 
las y San Cibrian, los diaá veinte y nueve de Enero, 
ralorce y veinte y cinco de Febrero del referido aíío, 
da varios mrs. , ropas, alhajas, üna yegua y un caba
llo con.olros efectos en la cual, y en atención á ha— 

-Berse fugado en el nnimcnfo de proceder á sú p r i 
sión, be acordado auto en este dia mandando entre 
otras cosas ío que contiene el particular siguiente. 

Particular del auto. Exdrtese á los Excriios. Sres. 
Capitanes generales de este distrito, y Madr id , para 
que caso de frailarse en ellos D. Epifanío Carrion (alias 
Cherin (5 Villoldo) coronel graduado procedente del 
convenio de Vergara, se sirvan arrestarle, y remitir-
fe incomunicado á las cárecíes de este partido. Kxrfr-' 
iese asimismo y con igual objeto a la* autoridades 

de las provincias de Valladolid , Zamora * í.conyS/iti-
tander. Burgos y és t a , reiuiliéndosc á los rtspcr.ti-
vhs Gcfcs políticos para que se sirvan mandar se in
serte en los Boletines oficiales de.las mismas quienes 
verificado, acusarán recibo que se tinirá á Ja causa 
á efectos consiguientes. 

Y para que lo mandado pbr tní en el part icu
lar del auto inserto tenga el debido cumplimiento 
de parte de;S. M . : 1& Reina Doña Isabel I I (qu« 
Dios guarde) en cuyo nombre administro justicia en 
esta vil la, exorto y requiero á W » y de lamia p i 
do, ruego y éncargo que siendo de él sabedores por 
cualquiera'conducto que sea, dispongan se proceda 
á la prisión pudiendo ser habido del csprdsado D . 
Epifanio Carr ion, remitiéndole con la seguridad ne
cesaria sin permitirle comunicación alguna con la» 
diligencias que se practiquen á la cárcel nar-ional dd 
está villa y á m i disposición, para dictar en la cau
sa de que se ha hecho relación las .providencias con", 
venientes. Pues en: hacerlo asi administrarán justi
cia y yo haré lo mismo en iguales casos siempre que 
sus ruegos vea, ella mediante. Dado en Carrion da 
los Condes á diez de Marzo de mil ochocientos cua
renta y t res .=F«l ix María Mant i l la .=Por su man
dado; Crisanto Martínez de Celis.=Insérlese.=iPe-
rez, . ; • J . 

Núm. 172, 

' Jutgadó de prirriéfo instancia de Médintt dé Rioséctti 
A l obscurecer del dia 4 del corriente fue roba

do en el monte de Villalba al sitio que se titula del 
hospital Nicolás de Diego por dos hombres montados 
cuyas señas y efcr.t'os robados se espresan á continua-
clon. Y no habiéndose podido aprehender hasta el 
dia á los malhechores he acordado oficiar á V . 8 . 
jíara que se sirva mandar se ' inserte en • el Bol t t in 
oficial encargando á las justicias procuren la captura 
de aquellos y siendo habidos su remisión á este juz
gado con toda seguridad dándome aviso de haberlo-
ir si verificado á los fines consiguientes. Dios guarde j 
Y . S. muchos años. Rioseco y Marzo 1 1 de í843¿ 
¿=Juan Presa. 

Serías de tos ladrones. 
' Uno corhb dfe 4.0 años bástanle moreno, sombre', 

rt 'calañés, capa de paño pardo á medio uso y carabi
na ; y el otro, de 3o años, capa parda bastante usa
da y sombrero calañés. Iban montados en dos yeguas 
una negra bastante ancha como de 7 cuartas: y la 
otra roja como de 6 cuartas. 

Efectos robados, 
XJn macho pelo rojo, de edad 4 aiíos, de seis 

cüartas y media de alzada ¿esquilado el lomo, re— 
cojido de cascos y un poco picón, una pollina 
tiegrá, cérrádá, de dos cuerpos y el lomo esquilado, 
dos cobertores pardos, unas alforjas de estopa, 
una chaqueta de bayeta encarnada, otra parda 
de buen oso, una faja azul, un chaleco dé pañn 
de color de avellana, un costal con inedia fanega 
de salvados, y cuatro panes.=Tnsértese.=PercZ. 


